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En Ezcabarte, siendo las 8.00 horas del día 27 de abril de 2026, se reúnen, previa citación 
efectuada de conformidad con la convocatoria que rige la selección, las personas 
integrantes del Tribunal Calificador, que a continuación se detallan: 

 

Presidente: Pedro María Lezaun Esparza, alcalde del Ayuntamiento de 

Ezcabarte.   

Vocal: Miguel Irurita Eugui, funcionario empleado de servicios múltiples del 

Ayuntamiento de Ezcabarte en representación de los/as trabajadores/as del 

ayuntamiento. 

Vocal: Fermín Alonso Astondoa, Servicio de obras, limpieza y jardines del 

Ayuntamiento de Villava. 

Vocal: Mikel Artazcoz Regura, aquitecto técnico municipal 

Secretaría: Miriam Buisán Aguirre, secretaria del Ayuntamiento de 

Ezcabarte. 

 

Se procede a la resolución de las alegaciones presentadas a las preguntas de la 

prueba teórica: 

Alegación nº 1. Presentada por Andrés José Peña González indica que “solicita la 

anulación de la pregunta 17, ya que está mal redactada, no describe o bien el enunciado o bien 

las respuestas, lo que induce a error. Según la plantilla de respuestas, el nombre del mecanismo 

de llenado de la cisterna del inodoro es " flotador", pero esto no es sino simplemente una pieza 

de todo el mecanismo, compuesto de muchas otras. El nombre correcto, en todo caso, sería 

válvula de llenado. En cualquier caso, un flotador no es un mecanismo.” 

Solución del Tribunal Calificador por la que se acuerda estimar la alegación presentada y su 

fundamentación, anulando la pregunta nº 17. 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO 

OPOSICIÓN, DE TRES PLAZAS VACANTES DE PERSONAS EMPLEADAS DE 

SERVICIOS MÚLTIPLES EN RÉGIMEN FUNCIONARIAL Y CONSTITUCIÓN DE 

UNA BOLSA DE ASPIRANTES A LA CONTRATACIÓN TEMPORAL, PARA EL 

AYUNTAMIENTO DE EZCABARTE. 

 

 ACTA Nº 6 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR RESOLUCIÓN ALEGACIONES Y 

FECHA PRUEBA PRÁCTICA 
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Alegación nº 2. Presentada por Miguel Ángel Barranzuela Michué indica que “PREGUNTA 

NUMERO 28: ¿Calcula la cantidad de hojalata que se necesitara para hacer 10 botes de forma 

cilíndrica de 10cm de diámetro y 20cm de altura?  

a.- 7853.98 cm2  

b.- 7953.38 cm2  

c.- 8953.68 cm2  

d.- 7654.88 cm2  

En la hoja de respuestas se da por válida la respuesta B, pero según mis cálculos matemáticos 

la respuesta correcta es la A, por favor corrijan la respuesta y den por válida la respuesta A. 

NOTA: ADJUNTO UNA HOJA CON LA OPERACION MATEMATICA RESUELTA” 

Solución del Tribunal Calificador por la que se acuerda estimar la alegación presentada y su 

fundamentación, considerando la respuesta correcta, a la pregunta 28, la opción A. 

 

Alegación nº 3. Presentada por Miguel Ángel Barranzuela Michué indica que “PREGUNTA 

NUMERO 34: ¿Cuál de los siguientes concejos esta tutelado por el ayuntamiento de Ezcabarte? 

a.- Makirriain  

b.- Sorauren.  

c.- Azoz.  

d.- Anoz.  

En la hoja de respuestas dan por válida la opción D, que es el pueblo de ANOZ. Pero si partimos 

de que en el Valle de Ezcabarte existen concejos y lugares habitados o pueblos, debemos tener 

en cuenta lo siguiente:  

CONCEJOS: Arre, Azoz, Cildoz, Eusa, Maquirriain, Oricáin, Orrio y Sorauren  

LUGARES HABITADOS O PUEBLOS: Adériz, Anoz, Ezcaba y Garrués.  

Por ende, pienso que la pregunta está mal planteada, porque te habla de CONCEJOS y da como 

respuesta un pueblo o lugar habitado que es ANOZ.  

En todo caso la pregunta correcta debe ser ¿Cuál es el pueblo o lugar habitado que esta tutelado 

por el valle de Ezcabarte?  

En este caso la respuesta ANOZ, seria valida. Debido a que el planteamiento de la pregunta está 

mal hecho, ruego por favor anular la pregunta número 34. 

Solución del Tribunal Calificador por la que se acuerda desestimar la alegación porque la 

pregunta es cual está tutelado, lo que quiere decir que dicha tutela viene constituida por que 

habiendo sido concejo se ha extinguido. concejo tutelado es un término utilizado en el propio 

Decreto Foral 287/1990, de 25 de octubre, sobre extinción de concejos (art. 7). si la pregunta 
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indica lugar habitado (como propone el aspirante), serían las otras respuestas las que no 

tendrían encaje porque son concejos y no lugares habitados. Siendo que concejo han sido, en 

algún momento, las cuatro respuestas aportados pero extinguido y por ende tutelado, 

solamente es Anoz, toda vez que la normativa foral no recoge el término “pueblo” como 

entidad local. 

Alegación nº 4. Presentada por David Alberto Gómez Resano indica que “- PREGUNTA Nº14: 

En las instalaciones modernas el ICP está integrado en el contador digital (no está en el cuadro 

de protección y maniobra), por lo que esta pregunta lleva a equívoco ya que ninguna respuesta 

puede ser correcta.” 

Solución del Tribunal Calificador por la que se acuerda desestimar la alegación porque en la 

actualidad están conviviendo contadores digitales y analógicos, si en todas las respuestas 

aparece ICP, está claro que no se está preguntando porlos contadores digitales, sino por los 

analógicos y por ello, entre las respuestas facilitadas, únicamente es correcta una de ellas. 

Alegación nº 5. Presentada por David Alberto Gómez Resano indica que “-PREGUNTA Nº28: 

según la plantilla de respuestas, la respuesta correcta es la “B” (7953.38 cm2), siendo esto 

erróneo. La correcta es la “A” (7853.98cm2).” 

Solución del Tribunal Calificador por la que se acuerda estimar la alegación presentada y su 

fundamentación, considerando la respuesta correcta, a la pregunta 28, la opción A. 

Alegación nº 6. Presentada por David Alberto Gómez Resano indica que “- PREGUNTA Nº30: 

Esta pregunta puede tener dos respuestas correctas. La “A”,8 cables y la “B”, 5 cables. 

Depende del tipo de programador y de las electroválvulas.” 

Solución del Tribunal Calificador por la que se acuerda desestimar la alegación porque el nº 

necesario de cables sería 5 obligatorios, (1 por cada electroválvula, más 1 común para todos) 

poner más cables indicaría mejora de la productividad, no necesidad. 

Alegación nº 7. Presentada por Ángel María García Ecay indica que “la pregunta número 15, 

pide la elección de un grosor de cable en una toma de corriente, sin determinar que uso va a 

tener dicha toma de corriente, si es para horno o placas en una vivienda, o va a ser una toma 

trifásica para un local comercial, o cualquier otra máquina de consumo elevado. Solicito, que, 

ante la falta de definición o concreción de dicha pregunta, no sea validada una respuesta 

concreta, dejando dicha pregunta invalidada.” 

Solución del Tribunal Calificador por la que se acuerda estimar la alegación presentada con su 

fundamentación y anular la pregunta nº 15. 

Alegación nº 8. Presentada por Iñaki Barbarin Mazo indica que “la pregunta nº 28: "Calcula la 

cantidad de hojalata que se necesitará para hacer 10 botes de forma cilíndrica de 10 cm de 
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diámetro y 20 cm de altura". Haciendo los cálculos para las tapas (3,1416 x Radio al cuadrado) 

y para el resto del bote (2 x 3,1416 x Radio x 20), el resultado para diez botes corresponde a la 

respuesta A (7853,98 cm2) y no a la B, que es la que se da como correcta en la plantilla de 

respuestas.” 

Solución del Tribunal Calificador por la que se acuerda estimar la alegación presentada y su 

fundamentación, considerando la respuesta correcta, a la pregunta 28, la opción A. 

 

El Tribunal calificador adopta el siguiente acuerdo en relación con las alegaciones 

presentadas: 

- Dar por buena la opción A en lugar de la opción B de la pregunta 28. 

- Anular las preguntas 15 y 17 

- Desestimar las alegaciones a las preguntas 14, 30 y 34. 

Procede a recalcular las puntuaciones tras dicho acuerdo obteniendo los siguientes resultados 

definitivos de la primera prueba teórica. 

 

 

PLICA ASPIRANTE TOTAL 

1 AITOR NAVARRO MUNARRIZ 25,79 

2 DAVID MARTÍNEZ GÓMEZ 22.89 

3 PEDRO GONZÁLEZ LARUMBE 16.05 

4 MARÍA ISABEL MORENO CABODEVILLA 5,00 

5 IKER GARCÍA CASTELL 23,16 

6 ION AZKARATE JIMÉNEZ 27,37 

7 RAFAEL TIJERO ARRONDO 19,21 

8 ENRIQUE GONZÁLEZ NAVARRO 25,00 

9 IGOR IBARRA RUESTA 25,53 

10 JON SAEZ SALINAS 13,68 

11 JULEN URDÍN UNCITI 21,32 

12 DAVID FERNÁNDEZ SAYAVERA 21,32 

13 PEDRO CASADO PALOMAR 18,16 

14 ALBERTO CARNEIRO HUALDE 17,63 

15 MARTÍN ALAIN DE GOÑI EJEA 25,00 

16 ÁNGEL MARÍA BESCOS ELIZALDE 21,32 

17 IÑAKI BARBARIN MAZO 25,53 
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18 ELIAS CIAURRIZ AZANZA 16,58 

19 MIKEL AINGUERU OLLETA MUGUETA 21,05 

20 JULIO JOAQUIN NUIN ZABALZA 25,26 

21 SANTIAGO LOS ARCOS IGLESIAS 22,89 

22 MIKEL DÍEZ OLABE 23,95 

23 DAVID ALBERTO GÓMEZ RESANO 19,21 

24 AITOR ARRIOLA ALONSO 26,32 

25 AITOR SORAUREN IZAL 28,16 

26 RICHARD FRANCISCO JIMÉNEZ JIMÉNEZ 7,11 

27 IKER IÑIGO BLASCO 29,21 

28 GARIKOITZ MADOZ MEDINA 8,16 

29 ANDRÉS JOSÉ PEÑA GONZÁLEZ 26,05 

30 XABIER ORLA ARANGUREN 26,84 

31 ISMAEL SÁNCHEZ IRISO 21.84 

32 ESTEBAN AYERRA BUSTO 19,74 

33 IGNACIO ANSOÁIN SEVILLANO 25,53 

34 ÁNGEL LUIS HIDALGO PLAZA 18,16 

35 JESUS MARÍA CIRIZA SARRIAS 13,68 

36 IÑAKI JIMÉNEZ SALINAS 14,47 

37 FRANCISCO JAVIER IRIGOYEN ÁLVAREZ 13,68 

38 DAVID PÉREZ HUARTE 17,11 

39 ÁNGEL MARÍA GARCÍA ECAY 23,16 

40 THIAGO LOPES DE AGUIAR 10,53 

41 IGOR LACUNZA HERNÁNDEZ 21,58 

42 ENEKO PAGOLA ABADIAS 23,68 

43 JAVIER JORGE PÉREZ 23,68 

44 OIHAN PASCUAL HUERTO 14,47 

45 SANTIAGO RAPADO GARCÍA 16,84 

46 EKAITZ ESTEBAN BARUQUE 19,47 

47 MIKEL ARIZTIMUÑO ITOIZ 21,58 

48 JOSEBA CIGANDA MURILLO 22,89 

49 ANDER GARCIA GARCIRIAIN 15.26 

50 CRISTINA SERRANO JIMÉNEZ  16,58 

51 MIGUEL ÁNGEL BARRANZUELA MICHUÉ 34,47 

52 IGNACIO PÉREZ VIZCAINO 13,95 

53 OLEG BULARGA BULARGA 6,32 
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Recalculadas las puntuaciones, se informa que el día 5 de mayo de 2026, en horario de 
9.00 a 14.00, se podrá revisar las plantillas de respuestas presentadas, cálculos 
efectuados tras la aplicación de las alegaciones o cualquier duda que puedan tener los 
aspirantes. 

Se convoca a los aspirantes que han superado la primera prueba a la realización del 
segundo ejercicio: 1.ª Fase. Realización de dos pruebas prácticas relacionadas con 
labores habituales de electricidad y soldadura. Cada una de las pruebas prácticas se 
valorará con un máximo de 7,5 puntos. Serán eliminados del proceso aquellos aspirantes 
que no obtengan, al menos, 7,5 puntos en el conjunto de las dos pruebas de esta fase. 
Esta prueba práctica tendrá lugar en el Polideportivo de Ezcabarte, carretera Azoz s/n 
Azoz-Ezcabarte, el día 3 de junio de 2026, a las 9.00 horas. 

Los aspirantes deberán acudir con ropa de seguridad para la realización de las pruebas 
de electricidad y soldadura. 

ASPIRANTE PRIMERA PRUEBA 

AITOR NAVARRO MUNARRIZ 25,79 

DAVID MARTÍNEZ GÓMEZ 22.89 

IKER GARCÍA CASTELL 23,16 

ION AZKARATE JIMÉNEZ 27,37 

ENRIQUE GONZÁLEZ NAVARRO 25,00 

IGOR IBARRA RUESTA 25,53 

JULEN URDÍN UNCITI 21,32 

DAVID FERNÁNDEZ SAYAVERA 21,32 

MARTÍN ALAIN DE GOÑI EJEA 25,00 

ÁNGEL MARÍA BESCOS ELIZALDE 21,32 

IÑAKI BARBARIN MAZO 25,53 

MIKEL AINGUERU OLLETA MUGUETA 21,05 

JULIO JOAQUIN NUIN ZABALZA 25,26 

SANTIAGO LOS ARCOS IGLESIAS 22,89 

MIKEL DÍEZ OLABE 23,95 

AITOR ARRIOLA ALONSO 26,32 

AITOR SORAUREN IZAL 28,16 

IKER IÑIGO BLASCO 29,21 

ANDRÉS JOSÉ PEÑA GONZÁLEZ 26,05 

XABIER ORLA ARANGUREN 26,84 

ISMAEL SÁNCHEZ IRISO 21.84 
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IGNACIO ANSOÁIN SEVILLANO 25,53 

ÁNGEL MARÍA GARCÍA ECAY 23,16 

IGOR LACUNZA HERNÁNDEZ 21,58 

ENEKO PAGOLA ABADIAS 23,68 

JAVIER JORGE PÉREZ 23,68 

MIKEL ARIZTIMUÑO ITOIZ 21,58 

JOSEBA CIGANDA MURILLO 22,89 

MIGUEL ÁNGEL BARRANZUELA MICHUÉ 34,47 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10.00 horas, se levanta la sesión cuya 
acta firman conmigo las personas asistentes del Tribunal, publicando la presente lista de 
resultados definitivos y convocatoria a la siguiente prueba, en la página web del 
Ayuntamiento de Ezcabarte y en el Tablón de anuncios.  

En Ezcabarte, a 27 de abril de 2026 

El Presidente 
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